
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA “RED DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN DE 

IMPACTO LOXA MPRENDC CIA LTDA” 

En la ciudad de Loja, en el local de la Compañía situado en la Azuay 162-46 

entre Juan José Peña y Olmedo a los 13 días del mes de Agosto de dos mil 

dieciocho, siendo las 09h00 se instala la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía “RED DE EMPRENDIMIENTO E 

INNOVACIÓN DE IMPACTO LOXA MPRENDC CIA LTDA”.- Preside la cesión 

en calidad de Gerente el Econ. Hugo Fabián Castillo Sarango. Se 

encuentran presentes todos los socios de la compañía, a saber: Alex 

Oswaldo Cárdenas Rodríguez, Hugo Fabián Castillo Sarango y Ana Gabriela 

González Maldonado, representado la totalidad de capital de la compañía, 

por lo tanto, al amparo de lo previsto en el Art. 238 de la Codificación de 

la Ley de Compañías vigente, los concurrentes unánimemente acuerdan 

constituirse en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, para tratar el siguiente punto del orden del día: 

ÚNICO PUNTO: Ceder y traspasar las participaciones de la socia Ana 

Gabriela González Maldonado. 

Toma la palabra el Gerente de la Empresa, quien informa que la socia Ana 

Gabriela González Maldonado quiere dejar sentado su deseo de Ceder y 

traspasar sus 50 participaciones que corresponden al 12,5% de la empresa 

Red de Emprendimiento e Innovación de Impacto Loxa MPRENDC CIA 

LTDA., aclarando que la empresa cuenta con 400 participaciones del valor 

de $1.00 cada una de las cuales 50 le corresponden a la socia Ana Gabriela 

González Maldonado. 

Luego la socia toma la palabra e informa a los asistentes su deseo de 

Ceder y Traspasar sus participaciones en partes iguales a sus dos socios; es 

decir, 6.25% que equivalen a 25 participaciones de $1.00 cada una para el 

Econ. Hugo Fabián Castillo Sarango y 6.25% para el Ing. Alex Oswaldo 

Cárdenas Rodríguez que equivalen a 25 participaciones de $1.00 cada una. 

La socia comunica que por temas de carácter personal a partir de enero 

del 2018 hasta la presente fecha no ha logrado generar aporte para 

beneficio de la empresa.





Se solicita elevar a escritura pública la cesión de participaciones de la socia 

Ana Gabriela González Maldonado y se exhorta al Gerente a realizar la 

nueva inscripción de la escritura en la Superintendencia de Compañías de 

la ciudad de Loja. 

Una vez agotado el orden del día, el gerente concede un receso para la 

elaboración del acta, una vez reinstalada la sesión se da lectura al acta, la 

misma que es aprobada sin observaciones. 

Para constancia de lo actuado firman los socios. Se levanta la sesión a las 

10h30. 

Nombre: Alex Oswaldo Cárdenas Rodríguez    

  

Firma: 

  

Firma: 

CC: 1104673064 

Nombre: Ana Gabriela-González Maldonado 

      

Firma: 

CC: 1104093644





CONVOCATORIA 

Loja, 09 de Agosto del 2018. 

Srta. Ana Gabriela González Maldonado 

SOCIA DE LA COMPAÑÍA RED DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN 

DE IMPACTO LOXA MPRENDC CIA. LTDA. 

Se convoca a reunión extraordinaria el día 13 de Agosto del 2018 a partir de las 09h00 
am en las instalaciones de la empresa que se encuentra ubicada en la Azuay 162-46 
entre Juan José Peña y Olmedo; se tratará el siguiente orden del día: 

Orden del día 

1. Ceder y Traspasar aportaciones de la socia Ana Gabriela González Maldonado. 

    Alenta 

X 

A NÓ N 

Hugo Fabián Castillo Sarange 
GERENTE 

 





CONVOCATORIA 
Loja, 09 de agosto del 2018. 

ing. Alex Oswaldo Cárdenas Rodriguez , 
SOCIO DE LA COMPAÑÍA RED DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN 
DE IMPACTO LOXA MPRENDC CIA. LTDA. 

am en las instalaciones de la empresa que se encuentra ubicada en la Azuay 162-46 
entre Juan José Peña y Olmedo; se tratará el siguiente orden del día: 

Orden del día 

]. Ceder y Traspasar aportaciones de la socia Ana Gabriela González Maldonado. 

  

Hugo Es Sarango 
GERENTE 7 

   





  

Factura: 

Escritura N% 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombreas/Razón social 

GONZALEZ MALDONADO ANA 
Mah e aora CABRIELA 

Persona Nombres/Razón social 

CASTILLO SARANGO HUGO 

FABIAN 

CARDENAS ROCRIGUEZ ALEX 
OSWALDO 

Nalural 

Natural 

UBICACIÓN 

Provincia 

LOJA 

DESCRI DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUAN DEL ACTO O 

CONTRATO: 

001-003-000048805 

  

03P02280 
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NOTARIO(A) VERONICA KATERINE ARMIJOS AGURTO 

NOTARIA TERCERA DEL CANTOM LOJA 

EXTRACTO 

2018110 1003P02280 

ACTO O CONTRATO: 

CES 

14 DE AGOSTO Del 2018, (17 39) 

OTORGADO POR 

Tipo interviniente Documento de Io intervin Identidad 
POR SUS PROPIOS a 
DERECHOS CÉDULA 

AFAVOR DE 
Tipo interviniente Documento de 
1po imervin identidad 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEDULA 

CÉDULA 

Cantón 

¡E ATERINE ARMIJOS AGURTO 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN LOJA 

DE PARTICIPACIONES 

No 

Identificacion 

Persona que le 
Nacionalidad representa Calidad 

ECUATORIA 
040836 1104093644 NA CEDENTE 

No, 
identificación 

Persona que 
representa Nacionalidad Calidad 

ECUATORÍA [CESIONARIO. 
NA (A) 
ECUATORÍA |CESIONARIO 
NA (a) 

1104673068 

1104812613 

Parroquia 
EL SAGRARIO 

  
 





  

20181101003P02280 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 

ANA GABRIELA GONZÁLEZ MALDONADO 

A FAVOR DE: 

HUGO FABIÁN CASTILLO SARANGO 

ALEX OSWALDO CÁRDENAS RODRÍGUEZ 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

OTORGUÉ: 3 COPIAS 

En la ciudad de Loja, 

capital de la provincia de Loja, República del Ecuador, el día 

de hoy, martes catorce de agosto de dos mil dieciocho, 

ante mí, Doctora Verónica Armijos Agurto, Notaria Tercera 

del cantón Loja, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura, por 

una parte, la señorita ANA GABRIELA GONZÁLEZ 

MALDONADO, de estado civil soltera, mayor de edad, 
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domiciliada calles: Catacocha y Veinticuatro (24) de mayo 

edificio El Mirador, celular número: cero nueve nueve cinco 

nueve cinco seis cuatro dos ocho (0995956428), correo 

electrónico: Gaby.26948Hhotmail.com; y, por otra, los 

señores: HUGO FABIÁN CASTILLO SARANGO, de estado 

civil soltero, mayor de edad, de profesión Economista, , 

domiciliado calles Americo Vespusio 32-36, y Thomas Alba 

Edison de esta ciudad, celular: cero nueve ocho cuatro 

nueve ocho dos cero ocho uno (0984982081), correo 

electrónico: hufacastillo87Q hotmail.com, por sus propios 

derechos; y, ALEX OSWALDO CÁRDENAS RODRÍGUEZ 

de estado civil soltero, mayor de edad, de profesión 

Ingeniero Comercial, domiciliado calle Machala cero nueve 

siete uno (0971),y Guayaquil de esta ciudad de Loja, 

celular: cero nueve nueve ocho cinco nueve dos uno nueve 

cero (0998592190), correo electrónico: aleksoc 

GQhotmail.com, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente 

capaces para contratar y obligarse según derecho, a quienes 
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de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas coplas  fotostáticas 

debidamente certificadas por mi, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, a la que comparecieron para su 

otorgamiento sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me solicitan elevar a la calidad de 

escritura pública la siguiente minuta: "SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “RED DE EMPRENDIMIENTO E 

INNOVACIÓN DE IMPACTO LOXA MPRENDC CÍA. 

LTDA.” al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato de Cesión de Participaciones de la 

COMPAÑÍA “RED DE EMPRENDIMIENTO E 

INNOVACIÓN DE IMPACTO LOXA MPRENDC CÍA. 

LTDA.”, en forma libre y voluntaria, por sus propios y 
» 
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personales derechos, por una parte: en calidad de 

CEDENTE: la señorita ANA GABRIELA GONZÁLEZ 

MALDONADO, portadora de la cédula de ciudanía número 

uno uno cero cuatro cero nueve tres seis cuatro cuatro 

(1194093644), y por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS: los señores, economista HUGO FABIÁN 

CASTILLO SARANGO, de estado civil soltero, portador de 

la cédula de ciudadanía número uno uno cero cuatro seis 

siete tres cero seis cuatro (1104673064) e ingeniero ALEX 

OSWALDO CÁRDENAS RODRÍGUEZ de estado civil 

soltero, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

uno cero cuatro ocho uno dos seis uno tres; todos los 

comparecientes domiciliados en ésta ciudad de Loja, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse entre sí y sin que exista impedimento legal alguno, 

dando expreso consentimiento para el presente acto 

jurídico, que va a celebrarse mediante esta escritura 

pública.-  SEGUNDA.- ANTECEDENTES,-  a).- La 

Compañía: “RED DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN 
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DE IMPACTO LOXA MPRENDC CÍA. LTDA.”, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante la Doctora 

Verónica Armijos Agurto, Notaria Tercera del cantón Loja, el 

veinticuatro de agosto del dos mil diecisiete, y legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, el treinta 

de agosto del dos mil diecisiete, con número de repertorio 

dos mil setecientos sesenta y ocho (2768), número de 

inscripción doscientos siete (207).- b).- EL CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA: “RED DE EMPRENDIMIENTO E 

INNOVACIÓN DE IMPACTO LOXA MPRENDC CÍA. 

LTDA.”, está conformado de la siguiente manera: x.x.X.X.X. 
  

  

  

  

    

sao | ccoo | Pi E Ta 
a oo 1104673064 150 $150,00 | $150,00 

Cárienas en 1104812613 200 $200,00 | $200,00 

ez Ain 1104093644 50 $50,00 | $50,00 

TOTAL: 400 $ 400,00 | $ 400,00         
  

c) La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía “RED DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN DE 
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IMPACTO LOXA MPRENDC CÍA. LTDA.”, reunida el día 

viernes trece de agosto del año dos mil dieciocho, resolvió 

por unanimidad de los socios, aprobar y autorizar la cesión 

de cincuenta participaciones de un dólar cada una, 

pertenecientes a la socia: Ana Gabriela González Maldonado, 

en favor del economista Hugo Fabián Castillo Sarango e 

ingeniero Alex Oswaldo Cárdenas Rodríguez como consta del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios, que se 

adjunta como documento habilitante.- TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes 

expuestos, la cesión de participaciones se la realiza de la 

siguiente manera: Uno.- La cedente ANA GABRIELA 

GONZÁLEZ MALDONADO, procede a ceder en perpetuidad 

veinticinco (25) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA 

UNA, que les pertenece en la Compañía: “RED DE 

EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN DE IMPACTO LOXA 

MPRENDC CÍA. LTDA.”, en favor del señor Economista Hugo 

Fabián Castillo Sarango, quien acepta por convenir a sus 

intereses; Dos.- La cedente ANA GABRIELA GONZÁLEZ 
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MALDONADO, procede a ceder en perpetuidad veinticinco 

(25) participaciones de un dólar cada una, que les pertenece 

en la Compañía: "RED DE EMPRENDIMIENTO E 

INNOVACIÓN DE IMPACTO LOXA MPRENDC CÍA. LTDA.”, en 

favor del señor Ingeniero Alex Oswaldo Cárdenas Rodríguez, 

quien acepta por convenir a sus intereses.- CUARTA: 

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Uno.- El cesionario 

economista Hugo Fabián Castillo Sarango, cancela el valor 

de VEINTICINCO DÓLARES AMERICANOS ($ 25,00) en 

dinero en efectivo, a la cedente Ana Gabriela González 

Maldonado, por la cesión de sus participaciones, que 

declaran haberlos recibido a su entera satisfacción; Dos.- El 

cesionario ingeniero Alex Oswaldo Cárdenas Rodríguez 

cancela el valor de VEINTICINCO DÓLARES AMERICANOS, 

($ 25,00) en dinero en efectivo, a la cedente Ana Gabriela 

González Maldonado, por la cesión de sus participaciones, 

que declaran haberlos recibido a su entera satisfacción.- 

Consecuentemente la cedente y los cesionarios, declaran 

que nada tienen que reclamarse entre sí, ni en el presente, 
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ni en el futuro por este concepto.- QUINTA: DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS CESIONARIOS.- Por efecto de 

este contrato, los cesionarios señores economista Hugo 

Fabián Castillo Sarango e ingeniero Alex Oswaldo Cárdenas 

Rodríguez, adquieren derechos y obligaciones dispuestos en 

los Estatutos de la Compañía "RED DE EMPRENDIMIENTO E 

INNOVACIÓN DE IMPACTO LOXA MPRENDC CÍA, LTDA.”, en 

la Ley de Compañías y Resoluciones de la Superintendencia 

de Compañías, cuyas normas declaran conocerlas y 

respetarlas.- SEXTA: INSCRIPCIÓN.- Los cesionarios 

señores los cesionarios señores economista Hugo Fabián 

Castillo Sarango e ingeniero Alex Oswaldo Cárdenas 

Rodríguez, quedan autorizados para suscribir esta escritura 

en el Líbro de Participaciones y Socios de la Compañía: “RED 

DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN DE IMPACTO LOXA 

MPRENDC CÍA. LTDA.”, en el Registro Mercantil del Cantón 

Loja y en la Superintendencia de Compañías y en todas las 

instituciones públicas y de control para el efecto.- 

SÉPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos, impuestos y 
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contribuciones para la celebración de esta escritura hasta su 

inscripción serán de cuenta de los cesionarios.- OCTAVA: 

RATIFICACIÓN, DOMICILIO Y JURISDICCIÓN.-Las 

partes se afirman y se ratifican en todo lo expuesto, en caso 

de controversia se someten a los Jueces de la Unidad 

Judicial del cantón Loja, y al trámite legal correspondiente, - 

NOVENA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “RED DE EMPRENDIMIENTO 

E INNOVACIÓN DE IMPACTO LOXA MPRENDC CÍA, 

LTDA”.- Su capital social es de cuatrocientos dólares 

americanos, divididos en cuatrocientas participaciones de un 

dólar cada una, las mismas que desde hoy en adelante 

estarán integradas en su capital social de la siguiente 

MANera: XX. XXX XXX OOO OA XA XX 
  

  

  

  

y - > UA 
, 2 Capital Capital | Participa- 

Socio No. Cédula Suscrito | Pagado ciones 

Hugo Fabián 
7 4 175.00 175 

Castillo Sarango 110467306 $ 175,00 [$ 

Alex Oswaldo 

Cárdenas 1104812613 | $ 225,00 | $225.00 225 

Rodríguez 

$ 400.00 400 TOTAL: $ 400,00 | $400             
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DÉCIMA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Enterados 

del contenido las partes aceptan en su totalidad y facultan 

mutuamente al cesionario para que realice los trámites para 

obtener de la presente escritura pública la cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la inscripción 

en Registro Mercantil referente a la constitución, así como al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución.- 

Hasta aquí la presente minuta, Usted Señora Notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez 

del presente documento.- Atentamente.- (firmado) Juan 

José Méndez C. ABOGADO. Matrícula número once guion 

dos mil quince guion ciento cuarenta y ocho. Foro de 

Abogados de Loja”.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a la calidad de escritura pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes gue se incorporan con 

todo el valor legal.- Formalizada la presente escritura 

pública con todos los preceptos y requisitos previstos en 

la Ley Notarial, Yo la Notaria la leí integramente y en voz 

alta a las comparecientes quienes ratificándose en lo 
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expuesto la suscriben en unidad de acto conmigo la Notaria, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 

todo cuanto doy fe.- 

“1 
1 

En
    . z E ES a 

Ana Gabriela González. Maldonado Rugo Fabián Castillo Sarango 
Céd. Nro. 1* ? Céd. Nro, coa 

  

    
Alex Oswaldo Cárdenas Rodríguez 
Céd. Nro. 4 

Dra. vlcondid Agurto 

NQIA PESCA DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN: SE OTORGO ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN 
EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU-CELEBRACIÓN.- 
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    SUADOR dación 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDADES) 

ps 
rr 

Número único de identificación: 1104093644 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ MALDONADO ANA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GONZALEZ OJEDA ERNESTO YAMIL 

Nombres de la madre: MALDONADO CASTRO GINA PAHOLA 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha 14 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor VERONICA KATERINE ARMIJOS AGURTO - LOJA-LOJA-NT 3 - LOJA - LOJA 

N” de certificado: 186-146-23652 

IAEA 
i389-140-23652 

   
         

    

  

      

  

  

  

        

  

        

  

    

  I Ino. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. uo o     
La mstitucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validario enhttpsWirtual.registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LGE 

Vigencia del documento 1 validacion y 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escaba a aniimeaQregistrocivil.gob.as
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Número único de identificación: 1104673064 

Nombres del ciudadano: CASTILLO SARANGO HUGO FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/L.OJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CASTILLO MONJE HUGO FAVIAN 

Nombres de la madre: SARANGO ORDOÑEZ MARIELA DE FATIMA 

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2011 

información certificada a la techa 14 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor VERONICA KATERINE ARMIJOS AGURTO - LOJA-LOJA-NT 3 - LOJA - LOJA 

N* de certificado: 183-146-23413 

A 
S3-140-2341 Director General del Registro Cuit, Identficación y Cedulación 

a ai mo cn - Dis cumento firmado electrónicamente. 

      

      

  

    

    

  

        

    

        

  

  

      
La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en hitps/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar 4, numeral 1 y alaLCE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento esenba a enlinead)registrocival.gob.ec
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Número único de identificación: 1104812613 

Nombres del ciudadano: CARDENAS RODRIGUEZ ALEX OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres dei padre: No Registra 

Nombres de la madre: CARDENAS RODRIGUEZ BLANCA ESTELA 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2016 

Informacion certificada a la fecha 14 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor VERONICA KATERIME ARMIJOS AGURTO - LOJA-LOJA-NT 3 - LOJA - LOJA 

N? de certificado: 180-146-23565 E 

Ai 
180-140-258 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

a o cumento firmado electrónicamente. 
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| TRÁMITE NÚMERO: 4032 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3239 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 40 
    REGISTRO:   UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO,O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA:. NOTARIA TERCERA /LOJA /14/08/2018 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RED DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACION DE IMPACTO 

LOXA MPRENDC CIA.LTDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     LOJA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

ANA GABRIELA GONZALEZ MALDONADO, TRANSFIERE CINCUENTA PARTICIPACIONES (50) DE LA 

SIGUIENTE MANERA: (25) PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR HUGO FABIAN CASTILLO SARANGO 

Y (25) PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR ALEX OSWALDO CARDENAS RODRIGUEZ, SE TOMO 

NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION CONSTITUTIVA DE LA 

COMPAÑIA RED DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACION DE IMPACTO LOXA MPRENDC CIA.LTDA. 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: NOE PEÑA_12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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